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IEPC 
GUERRERO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

ACUERDO 042/S0/28-09-2016 

POR EL QUE SE APRUEBA SUSPENDER EL PROCEDIMIENTO DE 
RATIFICACIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE 
LOS 28 CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL ESTADO DE 
GUERRERO, APROBADO MEDIANTE ACUERDO 028/S0/31-05-2016. 
APROBACIÓN EN SU CASO. 

A N T E C E D E N T E S  

1. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial:i­
é:leración, las reformas, adiciones y derogaciones a diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político­

electoral; atribuyendo al Instituto Nacional Electoral la facultad de realizar la 

demarcación de los distritos electorales locales con base en el último censo general 

de población y previo al proceso electoral. 

2. El 11 de octubre del año 2014, dio inicio el proceso electoral loca

ordinario 2014-2015, mediante el cual se renovaron al Titular del Poder Ejecutiv 

local, los integrantes del Congreso del estado y los 81 ayuntamientos; proceso que 

concluyó el 29 de septiembre de 2015. 

3. Por Acuerdo 034/S0/08-11-2014 el Consejo General del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero aprobó la 

designación de los consejeros presidentes y consejeros electorales propietarios y 

suplentes de los 28 consejos distritales electorales del Estado, en cumplimiento a 

previsto por los artículos 188, fracción VIII, 219, 220, 221 y 226 de la Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 

designación, se contempló, tendría una duración de dos procesos electorales 

corresponden a 2014-2015 y 2017-2018. 

4. El 09 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional

Electoral aprobó el acuerdo INE/CG865/2015 mediante el cual ejerció la facult d d 

atracción y aprobó los Lineamientos para la designación de los con e eros 

electorales distritales y municipales, así como de los servidores públicos tit 

de la áreas ejecutivas de dirección de los organismos públicos locales electoral 
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